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*8.- (ABJETO SOCIAL... objeto social de la compañía es dedi- 

  

    DE. LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR. E 
DE-LA COMPAÑIA CONICAL S.A., POR NELBACOR S.A. Di- 
SOLUCIÓN ANTICIPADA DE AQUÉLLA, AUMENTO DE CAPI" 
TAL VREEORMA DEL ESTATUTO DE ESTA ULTIMA. 
1, CELEBRACION, APROBACION E ainda r 
tura pública de.fusión.por abeorión po Sl doi 
S.A, por NELBAGORES.A,, disol ea canos au 

mento Par la peritos A ótor- 
36 en la ciudad de Gúsyaquil, el 18 de sptiémbra de 1996, an- 
te el Notario Quinto del cantón Guayaquil; hásido aprobada por 
el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, Rodoltó Ba- « 
querizo Blum, mediante Regotución No. 96-2-1-1-0006122 el 30 - 
DIC. 1996 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Salinas, 

con al No. 144.91 31 de diciembre de 1996. : ; 
2.- OTI TES.- Comparecen al otorgamiento de la escriti-* 
ra pública antes mencionada el señor ing. Ricardo Palau Jimó- 
nez, en su calidad de Presidente y coma tal, Representante Le- 
gal de las compañías NELBACOR S.A, y. CONICAL S.A. de as- 
tado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado é 
esta ciudad de Guayaquil. 1 
3.- FUSION POR ABSORCION.- NELBACOR ' SA, A not 
CONICAL S.A. por lo que ósta se disuelva. 
4.- AUMENTO DE CAPITAL. El capital de Sie 
bente se aumenta en la suma de ecscte) “MIL e 
TOS SETENTA Y OCHO MILLONES CIEN MIL 'SUCRES, con 
lo cual queda elevado a la suma de DIECINUEVE MIL CUA- 
TROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES. 
5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.-El aumento 

de capital se encuentra suscrito iftegramente y pagado de la si- 
guiente manera: Fusión por Absorción Sí. 5000 000,00, Reser- 
va por Revalorización del Patrimonio de CONICAL S.A. S/. 
408'183.000,00, Raserya por valiiación de terrenos de CONP- 
CAL S.A, S/. 15.147778.000,00, Revalorización del Patrimonio 

de NELSACOR S.A., S/. 823'931.597,00, y, en numerario S/. 
1.193'207.403,00. * 
6.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina 
Ad S.A. y tiene un plazo de duración de CINCUENTA 
AÑOS. 
7.«DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Sa- 
linás, provincia dal Gua: 

   

cargo a las siguientes actividades: desarrollo de proyectos de 
altá prioridat turística en zónas ó centros que hayan sido decla-" 
rados. de interés turístico, especialmente en aquellos sectores 

del país en que se precise promovér esta actividad. 
9.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía es de 
DIEGINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES DE SUCRES, dividido en DIECINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTAS CINCUENTA Y TRES MIL acciones ordina- 
rias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 
10.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La 
compañía es gobernada por ta Junta-General de Accionistas y 

es adminisrada por el Presidente y al Gerente General. Ejerce 
la representación legal judicialy extrafadicial al Gerénto Gano- 
ral, necositando autorización dé la Júntá Gonóral de Acciónis- : 
tas, pára dar avales o garantías, así como la enajenación, hipo» 
teca, limitaciones p gravámenes de los bignes inmuebles. 
Guayaquil, abril 8 de 1997 
AB: MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO. GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

l 
abril 19-97  


